
N.º 1011 AÑO DE 1837. JUEVES 7 DE  SETIEMBRE.

ARTÍCULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fér
u la , continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud. •

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

REAL DECRETO.

Atendiendo á los distinguidos méritos y servicios de 
 D. Ramón Luis Escobedo, intendente de provincia de pri

mera clase, he venido en nombrarle intendente general 
militar en reemplazo de D. Francisco de Icabalceta, de 
cojos servicios quedo satisfecha. Tendréislo entendido, y 
dispondréis lo necesario á su cumplimiento. =  Está rubri
cado de la Real mano. =  En Palacio á 2 9  de Agosto de 
1837.=A D. Evaristo San Miguel.

M IN ISTERIO  DE G RACIA Y JU STIC IA .

Real orden

La fama pública ha denunciado por varios modos la 
consumación de algún duelo, agravado por muchas cir
cunstancias. La impunidad prepara otros; con la mayor 
solemnidad se anuncia mas de un desafio, y se hacen re
tos ó se provoca á hacerlos con fórmulas ya convenidas, 
y que por lo mismo ni siquiera son equívocas, aunque ad
mitan un sentido favorable en su acepción natural las fra
ses que se emplean con el designio conocido por todos de 
frustrar la acción de la justicia. A los tribunales toca re
primir semejantes escándalos, y prevenir con el escar
miento de los culpables la reproducción de los males que 
traen consigo. Cualquiera que sea el estado de la opinión 
en este punto, que el legislador apreciará oportunamente, 
y de la que 110 deja de ocuparse el Gobierno, los encar
gados de hacer justicia no deben consentir la fragante y 
escandalosa trasgresion de las leyes existentes. La grave
dad de nuestras costumbres se ofende también con escenas 
en que la eíusion de sangre, y acaso la muerte violenta de 
un excelente ciudadano, suele ir acompañada de exteriori
dades solemnes, aparentemente hidalgas, y por lo mismo 
de mal ejemplo y funesta trascendencia.

S. M. 110 quiere consentir que nuestras discordias civi
les se agraven con esta fria atrocidad, tan repugnante á la 
moral y á las leyes, como impropia de un pueblo cristiano, 
que discierne perfectamente el honor verdadero del falso, 
y asiste con su opinión en favor de la inocencia sin nece
sidad de aquella sangrienta sanción. Por lo tanto es la vo- 
lun(,ad de S.. M. que el Ministerio fiscal encargado de la 
policía judicial inquiera, denuncie y persiga los delitos de 
hadase, y que los tribunales los repriman; en el con 
ceptode que unos y otros serán responsables si no se apli
can con celo al cumplimiento de las leyes.También ha dis
puesto S. ¡\1. que los tribunales suspendan la ejecución de

penas que impusieren en las causas de que se trata, de- 
lendo dar cuenta con testimonio de las sentencias para 

que en uso de las prerogativas de la corona, pueda tem- 
Pdr S. M. el rigor legal modificando el castigo, por cuyo 
1 . 0s.e precaverá todo inconveniente ínterin se mejora la 
,egislacion en esta parte. De Real orden lo digo á Y. para 
nteiigencia de ese tribunal, de los jueces de su territorio y 
pwasu puntual cumplimiento. Dios guarde á Y. muchos 
l ^^M adrid 6 de Setiembre de 1837.*=Saivato = S r . re
gate de la audiencia de.....

M IN ISTERIO  DE H ACIEN D A.

Tercera sección.

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de la 
^posición que en 26 de Agosto próximo pasado elevó 
co*u ’ ’ ma*úiestando qtte expedidos los billetes del tesoro 
ron*^ * âS cuotas cIue primitivamente se repartie- 
liov?3̂  • Pr ŝtamo de los 200 millones, y rectificadas 
Dor pM mismas cuotas en cumplimiento de lo determinado 
billete!^Cret? ^e l^de Abril último, resultan en los citados 
rtas cte FaC(?10I?es °  pic°s que imposibilitan á las tesore- 
ks can?rM lnC'U ^  P0(̂ er cukr*r exactamente con aquellos 
^acción1 fi sat*s*ec'las Por 1°3 prestamistas con tales 
sufren er* ln yen^°. esta circunstancia en la demora que 

rJol* en ^  rec^ o  de los documentos, por cuya en- 
ainan con conocida justicia; y que varios de los

interesados renunciarian con gusto los picos ó fracciones 
á calidad de que desaparezca el óbice de la entrega. S. M. 
se ha enterado con detenimiento, y reconocido^que los 
prestamistas tienen un derecho indisputable a que se les 
den por las oficinas los documentos que acrediten exacta
mente las cantidades prestadas* y que este servicio debe 
hacerse con puntualidad, no solo por obligación hacia 
aquellos, sino por el crédito del Gobierno, tan interesado 
en manifestar la buena fe en sus promesas; pero que si al
gunos interesados hiciesen libre y espontáneamente renun
cia de las fracciones, sin que medie la mas remota insinua
ción ni la mas leve^oaccion, porque será castigada, se ad
mita por las oficinas la voluntaria cesión, interviniéndose 
y anotándose en los libros las cantidades cedidas, y dando 
cuenta á este ministerio de las que sean y del cesionario 
para noticia de S. M., que tanto agradece las acciones de 
puro y espontáneo patriotismo á favor del trono constitu
cional, y entregándose acto continuo el documento al in
teresado. De Real orden lo comunico á V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 2 de Setiembre de lS37.=^Pita.^Sr, contador ge
neral de distribución.

Decreto de las Cortes de 8 de Junio de 1823 restablecido 
por las mismas en 11 de Julio de 1837.

Gobernación de la Península.=Seccion de Instrucción 
pública.=El Rey se ha servido dirigirme con esta fecha 
el decreto siguiente:

Don Fernando vil por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española, Rey de las Espa- 
ñas, á todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: Que las Cortes han decretado lo siguiente: Las 
Cortes, usando de la facultad que se les concede por la 
Constitución, han decretado lo siguiente: Los abogados, 
médicos y demas profesores aprobados, sean de la profe
sión científica que fueren, pueden ejercerla en todos los 
puntos de la monarquía sin necesidad de ascribirse á nin
guna corporación ó colegio particular, y solo con la obli
gación de presentar sus títulos á la autoridad local. Los 
abogados y médicos deberán desempeñar por reparti
miento los cargos á que estaban sujetos los individuos de 
los colegios en los asuntos de oficio v en los de pobres de 
solemnidad; pero no en aquellos en que sean parte los 
establecimientos ó las corporaciones que por privilegio 
sean consideradas como pobres. Sevilla 8 de Junio 
de 1823.=Tomas Jener, presidente.=Domingo Eulogio de 
Latorre, diputado secretario.=Pedro Lillo, diputado se
cretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades; asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar el pre
sente decreto en todas sus partes. Tendréislo entendido para 
su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y 
circule.=Esta rubricado de la Real mano.—Y de orden 
de S. M. lo comunico á V. S. para su inteligencia y exac
to cumplimiento en la parte que le corresponde.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Cádiz 9 de Julio 
de 1823.=Salvador Manzanares.—Sr. gefe político de la 
provincia de....

PARTE RECIBIDO EN LA PRIMERA SECRETARIA
D EL DESPACHO DE ESTADO.

El cónsul de S. M . en Bayona participa con fecha de 30 
del mes último que el comandante general de la provincia de 
Guipúzcoa hizo movimiento el dia 26 desde Oyarzun hacia el 
punto de Goizueta con 5 0 0  hombres; y habiendo alcanzado al
guna fuerza enemiga, la batió y causó la pérdida de un oficial 
muerto y  diez soldados heridos. A l dia siguiente llegó á las dos 
de la madrugada á la herrería de Endara, distante una legua 
de Lesaca; y tanto esta fábrica como dos casas inmediatas, de 
que se servian los rebeldes para la construcción de proyectiles, 
se redujeron á cenizas, y  regresó al citado Oyarzun.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

Comandancia general de las provincias.nExcmo. Sr.: Según 
comunicación del coronel M ir fecha 29 del actual en Yillosla- 
da , ayer se dirigia á Canales con su columna. El mismo gefe 
dice que el capitán general se hallaba á la parte de Lertna. Dos 
arrieros llegados ayer á Ezcaray refieren que de resultas de la 
acción de Nebreda han entrado en Silos de 200 a 500 heridos 
facciosos.

Cuatro batallones enbrnigos han vadeado el Ebro por Fuen- 
mayor la noche anterior, los que han tenido una escaramuza 
desde las cinco hasta las ocho de la mañana con un batallón de

Extremadura, procedente de S. Asensio; y reforzado este por otro 
de Alrnansa , han obligado á la canalla á repasar el Ebro preci
pitadamente á las ocho y media de la misma mañana.

El cuartel general ha llegado á Fuemnayor; á las cinco de 
la tarde ha regresado para Cenicero después de poner en salvo 
un gran convoy de artillería y municiones que ha entrado en 
esta plaza á las ocho de la noche sin novedad. El telégrafo de 
la Guardia á las seis y media de la tarde dice que la facción se 
ha retirado por los puertos de Toro y Peñaccrrada.

A  las ocho de la noche ha entrado en la Guardia el coman
dante Zurbano con su batallón. La división de la Ribera debiá 
hallarse anteayer en Artajona ó Miranda de Arga. Dios guar
de á Y . E. muchos años. Logroño 31 de Agosto de lB 3 7 .nr 
Excmo. Sr.nMiguel Cormano.

S. M. se ha servido resolver se den las gracias en su Real 
nombre á los individuos de los batallones de Extremadura y  
Almansa que rechazaron á los enemigos.

El mariscal de campo de los ejércitos nacionales D. Antonio 
Q uiroga, capitán general de Castilla la Nueva , dice con fecha 
5 del actual, refiriéndose al comandante general de Cuenca, que 
la facción que se levantó en Saelices y la Torre del Monge al 
mando del cabecilla García, compuerta de 15 rebeldes, ha que
dado reducida al cabecilla y su segundo, que andan errantes, y  
deben indudablemente ser cogidos; que los demas se hallan seis 
presos en Iíuete, dos en Torrejoncillo, y cinco que se han pre
sentado al alcalde constitucional de Saelices.

El general en gefe del ejército del centro D . Marcelino 
Oráa desde Monreal, con fecha 2 del actual, dice que el 50 re
cibió aviso del general Buerens de hallarse aquella división 
en estado de entrar nuevamente en operaciones; y que habién
dole comunicado el conde de Lucharía en el mismo dia su lle
gada á Sigüenza , y movimientos ulteriores que pensaba hacer, 
quiso esperará ponerse de acuerdo. Que el enemigo adelantó el 
dia í.°  hasta Calarnocha , y el referido general Oráa con sus 
tropas lo ejecutó también á Báguena y Burbáguena, habiendo 
marchado el dia en que escribe sobre Calarnocha,donde los ene
migos decian que trataban de aguardar; pero á la aproximación 
de nuestras tropas abandonaron sus posiciones, tomando el ca— 
mino de Teruel. Creen que el Pretendiente se detendria aque
lla noche en Alba de Santa Olalla con la facción expedicio
naria y  la de Cabañero.

El general en gefe conde de Luchana , desde Pozohondon 
con fecha 5 del actual , dice: que los rebeldes entraron en O ri- 
huela á las tres de la tarde de aquel dia ; y que aunque igno
raba si permanecerían ó habrían continuado , se inclinaba á 
creer que tornarian este último partido, pernoctando en Checa: 
añade que las fuerzas de su mando 110 concluirían de entrar en 
Pozohondon hasta las nueve de la noche; pero que al amane
cer seguiría sobre el enemigo, bien intentase penetraren la pro
vincia de Cuenca, ó en la de Guadalajara.

El general Oráa marchaba en dirección de Orihuela en 
combinación con él en dicho dia , y este habia prevenido á Bue
rens que continuase la marcha hasta incorporársele.

El brigadier segundo cabo de Aragón D . Félix Carrera, 
con fecha 4  del actual, dice desde Zaragoza que le comunica
ba el comandante de armas de Caspe el 2 del mismo la noticia 
de que 50 hombres del ejército de Cataluña , habiendo pasado 
el Ebro por Tortosá y  Chérta , hicieron levantar á la facción 
el sitio que tenían puesto á M ora , y el bloqueo de Gandesa; 
arrojando nuestros valientes á los rebeldes de todas sus for
midables posiciones.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

IN G L A T E R R A .
Londres 26 de Agosto

Fondos públicos. Consolidados á cuenta 92. Fondos éspa »̂ 
ñoles, deuda activa, 20 un cuarto: pasiva, 5  y  m edio: dife** 
rida, 1 y  medio. Portugueses nuevos, 39 y medio.

Con el mayor sentimiento anunciamos qué se ha vuelto á 
interrumpir la conclusión de la obra del Tunnel bajo el Táme— 
sis, por haber penetrado imprevistamente las aguas en la ga
lería. Afortunadamente el agua fue entrando con tanta lenti^ 
tud que todos los trabajadores tuvieron tiempo de retirarse. El 
daño no es de consideración, y  sé espera qué no estará suspen
sa la obra por mucho tienipo. N o obstante, hay que esperar al 
informe del ingeniero para poder calcular á lo qué se extiende 
el daño. Sabemos que Mr. Brunel ha trabajado toda la noche 
entéra con este objeto. La siguiente carta del secretario de la 
compañía contiene los pormenores mas precisos del caso: » A l 
editor del Standard : En vista del Ínteres con que ha mirado 
siempre el público los progresos de la obra del Tunnel del Tá^



m eús, os copio todo , los pormenores concernientes al acaeci
miento de esta tarde. Poco antes de medio dia se habia notadc 
que crecía el agua considerablemente ; pero 'después de medie 
dia habia disminuido algo, si bien iba progresivamente ganan
do terreno sobre las bombas. A la subida de la marea 110 fue 
va posible resistirla , y Mr. Page , ingeniero de servicio, envic 
en busca de Mr. Brunel. A las cinco se reconoció la inutilidad 
de querer detener los progresos del agua que habia llegado a 
la altura de 10 pies; y los obreros, asi como los ingenieros, se 
ocuparon en preservar la bóveda , operación que se hizo con l¿¡ 
mayor felicidad. A las cinco y media estaba el Tunnei llene 
de agua. No tenemos que llorar desgracia alguna, y los inge
nieros se aseguraron que el terreno removido era de poca exten
sión. Inmediatamente se tomaron disposiciones para tapar la 
abertura superior para poder volver á empezar cuanto antes el 
trabajo de las bombas. Soy su mas afecto &c.— J. Cbarlier , se
cretario de la compañía del Tunnei, miércoles a las 9 de la no
che.”  _____________ __________

Mr. Brunel no ha perdido tiempo en reparar el accidente 
sobrevenido al Tunnei: los obreros han puesto manos a la obra, 
Llenan sacos con arcilla para tapar la abertura : aun no se pue
de calcular qué tiempo se necesitará para quitar el agua ; perc 
es probable que sean á lo menos 15 dias ó tres semanas.

( Courier.)

FRA N CIA .

Taris 28 de Agosto.

Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados, último cambio 
110  fr. 00 es.: id. 5 por 100, 79 5 0 : fondos españoles , deuda 
activa 22 un cuarto: pasiva 4 tres cuartos: diferida 7 : 5 por 
100 portugueses , 25 y medio.

El cólera empieza á tomar un carácter alarmante en Berlín. 
El 18 de Agosto hubo 4 O casos y 20 muertos. La autoridad 
toma disposiciones activas para contener la invasión ó dismi
nuir la intensidad del mal. (J. de París.)

Se sabe ahora que la escuadra turca que salió últimamente 
de los Dardanelos se dirige á las costas de Africa hácia Túnez 
d Trípoli. Paso es este que en las actuales circunstancias no 
puede ver la Francia con indiferencia. También se asegura que 
una parte de las fuerzas navales que tiene en el Mediterráneo 
ha recibido orden de vigilar las maniobras del capitan-bajá.

(Tem ps.)

Según las últimas noticias de Sicilia , entraron en Siracusa 
las tropas napolitanas, y se apaciguaron los alborotos. {Id.)

El doctor Bowring, antiguo miembro d éla  Cámara de los 
Comunes, ha llegado últimamente al Havre en el paquebot de 
Londres, y debe hallarse hoy en Paris.

Encargado por su Gobierno de una comisión que debe de
sempeñar cerca del virey de Egipto, va á trasladarse inmedia
tamente a Alejandría, embarcándose en Marsella ó Tolon.

(Temps.)

La carta que publicamos ayer, se confirma por las noticias 
que traen hoy los periódicos de Marsella. Hé aqui el total de 
muertos en los tres últimos dias.

El sábado 19 de Agosto, de 52 ; 24 coléricos, y entre ellos 
30 párvulos.

El domingo 20 , 6 6 ; coléricos 50; 25 párvulos.
El lunes 2 i ,  75 muertos; 49 coléricos; sobre 55 párbulos.

____________________________ (Id.)

Nuestro corresponsal de Tolon nos escribe con fecha 22 de 
Agosto:

«E l buque de vapor E l  T á rta ro , mandado por Mr. Poul- 
tier-, teniente de navio, que se decia haber partido últimamen
te con la escuadra, fue reemplazado por otro paquebote; pero 
á consecuencia de la llegada de un despacho telegráfico, se le 
acaba de dar orden de disponerse para partir en el momento. 
EL Tártaro no aguarda para aparejar sino la llegada de una 
estafeta con despachos del ministerio. Todas son conjeturas so
bre los movimientos que se han verificado de algunos dias á es
ta parte en nuestra marina militar ; seria muy largo de refe
rir todo lo que se cuenta en la ciudad. Parece cierto que el 
Tártaro  va á ser enviado á los contralmirantes Lalandey G a- 
Uois ; este buque ha tomado una gran cantidad de carbón, 
y tiene que hacer uua larga travesía. Esperamos con la mas 
viva impaciencia las primeras arribadas de las costas de Espa
ña , que nos pondrán probablemente al corriente de los aconte
cimientos que han motivado la pronta partida de todas las fuer
zas navales disponibles.”  (Constitutiunnel.)

ESPAÑA.

Fraga 25 de Agosto.

No debe pasarse en silencio la distinguida acción que en la 
noche del 26 al 27 último ejecutaron los decididos Nacionales y 
guarnición de la plaza de Mequinenza. Con efecto, después de 
la desgraciada pérdida de la Granja se abrigaban en ella de 40 
a 50 facciosos con el titulado comandante de armas, por el fa 
tuo Pretendiente, Francisco Monclus ( a )  el Coch , llegando su 
desvergüenza hasta apostar avanzadas á tiro de cañón de la re
ferida plaza , é incomodando en su tránsito á los que lo reali
zaban desde e^tos contornos á la misma: en virtud de ello se 
dispuso por el gobernador militar de esta D. Sebastian Blach, 
de común acuerdo con su ayuntamiento constitucional , el es
carmiento de aquellos miserable:»; y como se tenia deseo de rea
lizarlo, se hizo preparando de antemano las cosas con las pre
cauciones oportunas, cuales fueron apoderarse de dos paisanos 
que los facciosos teman adelantados de vigías, y sorprender des
pués su avanzada: hecho esto, los Nacionales de dicho punto 
en unión con 10  ó 12  de los de Gandcsa, y unos 4 O soldados 
del tercer batallón de Soria, se dirigieron y apostaron en posi
ciones convenientes, y á las avenidas del pueblo que se trataba 
de sorprender, realizándose este extremo con la bizarría y de
nuedo propio de hijos de la patria que tienen acreditado su va

lor al fíente del enemigo; siendo el resultado el haber hecho 
morder la tierra á la mayor parte de aquellos criminales en nú
mero de 25 vistos, aprehenderles una carga de fusiles y escopetas 
y el trabuco del ridículo comandante faccioso el Coch, que pu- 
do salvarse por la casualidad de haberle faltado el tiro al N a -  ¡ 
cional Mariano Rodes; y según noticias posteriores se sabe que 
los que se fugaron iban no pocos heridos; sin que por nuestra 
parte haya habido mas desgracia que dos individuos de esta 
última clase, á saber, un soldado de Soria y el miliciano vo
luntario Antonio Soro Borbon.

•Loor á los guerreros de Mequinenza! Ellos han merecido, 
asi como el digno gobernador y autoridades de dicha plaza que 
con tanta previsión y acierto supieron dirigirles. No es la pri
mera vez que los sectarios del oscurantismo han experimentado 
el temple de las bayonetas de aquellos, y la decisión de sus d i
rectores.

Zaragoza  i . °  de Setiembre.

Se dice que Cabrera ha sido fusilado en la Codoñera de 
orden del Pretendiente por haber tenido un choque con Villar- 
real, del que salió este herido. Manolin se dice también ha muerto 
en Aliaga al tiempo de hacerle la amputación de una pierna. 
Estas noticias necesitan confirmación aunque hay probabilida
des de su certeza. (A7.)

C O R T E S
V I C E P R E S I D E N C I A  D E L  SEÑOR M U G Ü I R O .

Sesión del dia 6 de Setiembre.

r e s u m e n . E x p ed ien tes , proposiciones. — Continúa la d is- 
msion del proyecto sobre arreglo del clero y la del dictá- 
iien de La comisión especial sobre La exposición de la dipu
tación provincial de Falencia.

Se abrió á las doce y m edia , y leída el acta de la anterior quedó 
¡probada.

Ei Sr. Ferrer (D. Joaquín) pidió la palabra á nombre de la com í-  
non de Hacienda.

S : la conc dió el Sr. Presidente.
El Sr. FE R R E R : Alarmada la comisión asi como el Congreso con 

*1 estado que ha presentado ayer el Sr. ministro de Hacienda, y viendo 
;n él un déficit aun mayor que el mismo presupuesto, lo que de ningu- 
ia manera puede ser ,  y convencida de que hay aiguna explicación que 
lar sobre este punto , para desvanecer el mal efecto que pueda haber 
:ausado ha reclamado dicho estado. Pero hallándose con que se pasó á 
a secretaría para sacar copia para la impresión, y teniendo determ ína
lo citar mañana á su seno ai mismo Sr. minis tro , á los contadores ge- 
lerales de valores y dis tribución, al intendente é interventor general 
leí e.ército y aL director del tesoro, desearía que dicha memoria es-  
:uviese á su disposición para mañana á la mañana. Para esto ruega al 
¡r. presidente que la copia se concluya hoy para que semejante docu- 
nento pueda entregársela como pide.

El Sr. PR E SIDE N TE : La mesa tomará todas las disposiciones nece-  
larias para entregar mañana lo mas pronto posible ese documento á la 
;omision.

Se nombró para la comisión de Hacienda á los Sres. González (Don 
Antonio) y Cantero en vez de los Sres. Santa Cruz y Salvato, y para la 
le Poderes al Sr. Santa Cruz en lugar del Sr. Pardo Osorio.

Las Córtes quedaron enteradas de un oficio del Sr. Jaén manifestan- 
lo no haber podido venir  al Congreso concluida su licencia por haber 
:aido <*n poder de los facciosos y hallarse curando de las heridas que le 
¡ausaron en Mombeltran.

A u  comisión Eclesiástica se pasaron varias exposiciones de a lgu 
nos pueblos de Pontevedra relativos á la universidad de Santiago..

Se mandaron unir al expediente varias exposiciones de algunos v e -  
rinos de Sac g Cruz de Tenerife y la Qrotava sobre conservarse el o bis
pado de Canaiias en la Laguna,  y no en las Palmas.

A  la comisión de Instrucción pública se pasó un oficio del Gobierno 
¡obre que se active el arreglo de este ramo.

El Sr. PASCUAL á nombre de la secretaría expuso que era preciso 
tCtivar la ley de que habla el art. 2.0 del alzamiento de secuestros, y en 
u consecuencia se acordó que se pasase semejante indicación á la comi
sión de Legis ación.

Se concedió un mes de licencia al Sr. López Pinto.
Se leyó por segunda vez la siguiente proposición de los Sefio- 

■es Osea (D. Juan), Calderón de la Barca , López Pedrajas,  Pascual, Ce- 
aallos (D. Gerónim o), Verdejo , Can tero ,  Ballesteros, A r r i e t a , Caba-  
lero y Pretel  de Cozar:  «Pedim os á las Córtes se sirvan declarar:  que 
os españoles residentes en países extrangeros que no acrediten en d e -  
pida forma haber prestado el juramento á la Constitución aceptada y 
urada por S. M. la Reina Gobernadora en el seno de las Córtes el dia 18 
ie Junio ú lt im o , quedan privados de los derechos de ciudadanía, é in
habilitados p í ra obtener cargos, empleos , gozar su eld os, pensiones ; h o -  
lores y condecoraciones, hasta tanto que lo verifiquen.*’

E, Sr. OSCA (D. Juan): Pocas palabras diré en apoyo de esta pro
posición que <*reo sumamente necesaria: señores,  nosotros los Dipúta
los de la nación hemos fijado una bandera para que se unauá ella todos 
os españoles, y para ello hemos sacrificado nuestras opiniones particu-  
a r e s , y  hemos permanecido impávidos en nuestra patria cuando esos 
íspañoles á quienes se dirige la proposición la han abandonado en ei 
nomento de penuria y de peligro ,  que es cuando todos los ciudadanos 
ienen Ínteres y obligación en aplicar el hombro para salvarla. Son, 

>ues, acreedores á que se les pr ive de todos los derechos que tenian co
no españoles, y por lo tanto pido que la proposición se apruebe para 
iue se dé la l^y necesaria al objeto.

Se admitió á discusión la proposición , acordándose pasase á la c o -  
nision de Legislación.

Se leyó  otra proposición del Sr. Huelves sobre que se pidiese por 
:onducto del Gobierno una lista á la mayordomia mayor de los Dipúta
los que hayan sido agraciados por ella con empleos, sueldos , honores, 
tscensos &c.  de la Redi casa.

El Sr, HUELVES la apoyó expresando que habiéndose aprobado ayer 
;stg misma disposición respecto á empleos y demas dados por el Gobier- 
10, se hallaba en el caso el Congreso de exigir lo mismo en las dep en- 
lencias de palacio para completar los datos que habian querido obtener 
lobre el p*rticu'ar.

Se declaró comprendida en el artículo 100, y después de un ligero 
lebate quedó aprobada.

A  la comisión de Guerra se mandó pasar una exposición de Doña Jo- 
¡efa Soler, viuda de un tenieute de infantería sacrificado por los Meció
os,  pidiendo la viudedad correspondiente al grado inmediato que d is 
putaba su esposo , ó el sueldo de e s te ,  á contar desde el dia de su fa
llecimiento.

Las Córtes quedaron enteradas de una manifestación del Sr. García 
Jaton , en que manifiesta que concluida su licencia , y habiendo em p reñ
ado su viaje para trasladarse á esta c o r te ,  fue acometido de una aguda 
mfermedad, que le imposibilita el presentarse en el Cougreso hasta pa-  
lado mes y medio.

Se leyó una exposición del Sr. D. Manuel Beltran de L i s ,  en que 
nanifiesta que habiéndose hecho cargo de la adición del Sr. Gómez B e -  
:erra al dictamen de la comisión de Poderes soore su renuucia del c a r-  
>0 de Diputado , ha extrañado mucho se haya aprobado sin discusión el 
l ic támen; y pide se dé cuenta de esta su manifestación á las Córtes, 
asertándose en el Diario de sus sesiones,  pues que en otro casóse  verá 
n la necesidad de darla publicidad por medio de la prensa periódica.

El Sr. HEROS d i o  que ¡as Córtes no podían acceder a lo que sol i —
itaba este interesado,  mediante á no ser ya Diputado á Có rtes ,  y e s -
ar su asunto enteram ente concluido.

El Sr. GOMEZ BECER RA expuso no convenia de ninguna manera
on la opinión del Sr. Heros. Que la manifestación del Sr. Bertrán de
.is era demasiado gra v e ,  pues encerraba una inculpación á las Córtes y 
ma amenaza; y que tratándose de una resolución del Congreso, estaba 
i .  S. especialmente interesado en que se tratase de este a sunto;  pi^es si 
'1 Sr. Beltran de Lis deseaba se hablase de e l lo ,  uo lo deseaba menos 
I. S.

Se acordó pasase esta manifestación á la comisión de Poderes.
Asimismo se acordó unir al expediente y discutir a la mayor b r e 

vedad posible otra instancia del mismo s e ñ o r , en que reclama el  p r o n 

to d spacho del expediente relativo á la denuncia hecha por parte del 
general D. Juan Bautista Esteller á un artículo inserto en el Casteilanv,  
en que aparece responsable dicho Sr. Beltran de L i s ,  y  expone que si 
no se resuelve á la mayor brevedad, se considera con facu¡tades para 
regresar á su pais.

Se mando imprimir en el Diario de las sesiones un dictámen de las 
comisiones reunidas de Agr cu tura y Diputaciones provinciales sobre ia 
consulta hecha por el gefe político de Vallado.id acerca de la inte ligen
cia que debe darse al art. 3.°  de la ley de 14 de Enero de 1812 sobre 
caza y pesca.

Se dió cuenta y aprobaron sin discusión varios dictámenes de distin
tas comisiones.

Se mandó imprimir en el Diario de las sesiones un dictámen de las 
comisiones unidas de Poderes y Legislación acerca de la proposición de 
los Sres. Calderón de la Barca, Caballero y otros sobre que se deciare  
que habiendo admitido el Sr. Rodríguez Leal empleo del Gobierno ha 
dejado de ser Diputado.

Precediéndose á la órden del dia continuó la discusión pendiente 
del art. 29 presentado nuevam ente redactado por la comisión de Nego
cios eclesiásticos sobre arreglo del clero.

El Sr. VALDES (D. Dionisio) se opuso al artículo porque no se ha
bia hecho variación alguna por la c o m is io a , faltándose en esto á lo que 
las Córtes se propusieron al acordar volviera á ella dicho artículo.

£1 Sr. VENEGAS contestó que la comisión habia obrado en la nue
va reddccion de este artículo con toda la delicadeza posible, acomodán
dole á la justicia y á la equidad, pues en él veia la salvación de la pa
tria, quitando con esta reforma ias armas á muchos individuos del c le
ro que están prestando servicios al Pretendiente en los destinos que 
ocupan.

El Sr. GOMEZ BECER RA empezó diciendo que creia que la sa lva
ción de la patria no tenia nada que ver con este artícu lo;  y añadió que 
el Sr. Venegas no habia contestado nada a los argumentos hechos por 
el Sr. Vaidés contra el artículo nuevamente redactado por la comisión, 
que venia á ser esencialmente el mismo que las Córtes habiah desecha
do anteriormente.

R uego á los Sres. Diputados,  contin uó, que lean el art. 29, des
echado por las Córtes;  el 30, que se retiró por la comisión como en la 
zado con aquel;  lean ademas el artículo ahora nuevam ente presentado, 
y verán si con dicha nueva redacción se satisfacen los deseos é i n te n 
ciones que tuvieron las Córtes al desaprobar aquel artículo.

Yo no veo ninguna diferencia esencial entré el artículo desechado 
y el que ahora se presenta á discusión: encuentro en este las mismas 
ideas que en aquel,  las mismas proposiciones: so¡o que de dos artícu
los se ha hecho uno, y omitido dos palabras, las de excedentes y jub i
lados^ pero la idea principal subsiste.

Es necesario que la comisión entre en la idea que han tenido p r e
sente las Cortas al desaprobar el art. 29,  para que no trate de reprodu
círselo mas bajo ninguna otra forme.

Esa id a , en mi opinión, y  creo firmemente que en la de los d e 
mas Sres. Diputados, fue que acordada ya la reforma del c lero ,  hecha 
¡a ley en que se cons'gua dicha reforma, esta se ejecute paulatinamen
t e ,  de modo que no perjudique á los derechos adquiridos, ni por ellos 
pudiesen temerse séricS consecuencias para la tranquilidad y bienestar 
público.

La cuestión mirada de este modo se presenta muy c lara ;  se reduce 
al siguiente problema: qué bienes producirá la ejecución instantánea 
del arreglo que propone la c o m is ió n , y cuyas bases principales están ya 
aprobadas por las C ó r t e s ; y qué maies podrán resultar de que este a rre
glo no se ejecute de un g o lp e ,  sino paulatinamente. Los datos para re 
solver este problema son los que debe tener presente el legislador. En 
materias tan delicadas como e sta ,  es necesario pesar materialmente , si 
fuese posible, las ventajas y desventajas para inclinarse siempre del la
do donde se inclina la balanza. '

Los inconvenientes que tendrá la ejecución inmediata de este  a rr e 
glo, como quiere la comisión, están á la vista de todos. Sabida es la 
Dpinion de las masas. ¿Están dispuestas á recibir bien esta m ejora ,  que 
por tal la reconozco? Un estómago débil no puede digerir  alimentos 
rnertes, por mas que le haga falta alim entarse;  y si se le d a n ,  tal vez 
se destruirá enteram ente con ellos.

Las preocupaciones del pueblo no se destruyen con una l e y ,  sino, 
que p.¿ra conseguir aquel resultado es necesario ir difundiendo la ilus
tración por las masas.

De otra p a r te ,  ¿qué inconveniente hay en que subsista algunos 
años el c lero ,  como ha subsistido hasta aqu i,  m ayorm ente  cuando yá  
se le sujeta á la reforma principal que es la de la renta?

El orador observó en seguida que el pueblo no se habia mostrado 
en ninguna parte hostil contra el clero secular, y que si habia habido 
y habia c érigos perjudiciales á nuestra causa , la corona en uso de su 
regalía podia extrañarlos,  ocuparles sus temporalidades, & c .  Hizo v< r 
después que no se podia lastimar derechos adquiridos,  m ayormente 
cuando muchos beneficios eclesiásticos se habian ganado por oposición, 
lo que convertía estos beneficios en propiedad de los interesados duran
te su vida. >

Dijo ademas que la economía que podia resultar de llevar desde lue
go á efecto este arreglo no podia ser tanta como se habia su puesto; y 
que aun cuando lo fuese no compeusaba los perjuicios que de la ejecu
ción instantánea de tiicho arreglo iban á seguirse.Concluyó haciendo ver 
la necesidad de que este artículo fuese otra vez desechado por las Có r
tes , y que la comisión retirase todos los que tenian relación con él, para 
presentar un sistema nuevo en esta parte acorde con las ideas de las 
Córtes.

El Sr. GARCIA BLANCO dijo que él artículo nuevam ente redacta
do era distinto del anterior ; que se le  habia quitado la odiosidad qué 
tenia aquel;  y que no debiendo tenerse en cuenta la opinión equivoca.** 
da de las mas«s, sino hacerles todo el bien posible,  las Córtes debian 
hacerles este aprobando el artículo tal como lo presentaba huevárñente 
redactado U comisión. .

Habiéndose procedido á la votación nominal del art. 33 que quedó 
pend ente en la sesión de aye r ,  d je r o u  sí 71 Dip utados, y no 47, qué 
compunen el total de 118 señores presentes,  número insuficiente para 
la votación.

El Sr. PRESIDENTE: La mesa tiene que advert ir  á las Córtes qué 
solo son cuatro los Sres. Diputados que han avisado hallarse enfermos, 
y son los Sres. Saravia , Lujan , Gómez (D. Joaquín) y Seoane, y D. P a 
blo Mateu ha avisado esta misma mañana quedarse en cama por hallar
se iudispuesto; ninguno otro ha avisado, y  es indudable la falta de asis
tencia de algunos Sres. Diputados que puedo asegurar uo asisten hacé 
algunos d ias ;  voy á hacer leer los artículos 49 y 50 dei reglam ento, que 
se insertarán en el Diario de las sesiones para que les sirva de aviso ; y 
si mañana no concurren á la votación me veré  en la necesidad de hacer 
insertar en el mismo la lista de los señores que fa lten. (Se leyeron es t o t  
artículos.) Co utinúi  la discusión sobre e» dictámen de la comisión Espe
cial sobre la exposición de la diputación provincial de Valencia.

£1 Sr. GOMEZ B E CE R R A : Yo no me contento tan fácilmente como 
el Sr. M adoz, que cuando la comisión ha presentado el art. r .°  que 
S. S. impugnó terriblemente redactado de otro modo , lo ha defendido; 
pero yo lo combatiré de cualquier modo que esta lo presentase , p o r 
que siempre que la comisión presente la idea de que la* Córtes den un 
manifiesto-, yo  la com bato, y combatiré sin ningún temor ni respeto,  
porque yo quiero mas que lo que la comisión propone.

Se nos ha dicho por la co m is ió n, y ayer lo repitió el Sr. Madoz, 
iniciado sin duda en los se:retos  de la m is m a , que esta ha de propone? 
otras medidas, medidas eficaces y de sa lud; esas son las que yo espero, 
eso es lo que yo quiero;  pero si hay esas medidas radicales que atacan 
á la esencia y á lo intrínseco del m a l , ¿por qué se nos viene con estas.- 
otras medidas tan secundarias, tan subalternas,  tan ineficaces? La e x 
posición de la diputación provincial de Valencia es la que ha dado lu 
gar á esta discusión; la diputación de Valencia  ha descubierto la l laga, 
la comisión no ha puesto el dedo en ella ; que lo ponga , y  tendrá mi 
vuto:  he examinado este negocio con toda detenció n, y no encuentro 
Dinguna analogía entre  lo' que dice la diputación y lo que propone la 
comisión. - • j, * __

Lo primero que esta propone, es que las Córtes den un manifiesto 
dirigiéndose á la nación: á primera vista me ocurre que en los tiempos 
modernos yo no me acuerdo mas que d  ̂ un manifiesto solo dado por un 
cuerpo le g is la t iv o , el que dieron las Córtes extraordinarias constituyen
tes de Cádiz con motivo de la excisión de las Américas; y bupna d i f e 
rencia hay de circunstancias cuando entonces no habia mas que una so
la opinión, y hoy hay tantas como individuos: el verdadero manifies
to á la nación es las resolu iones que toman las Córtes, y las demas ias 
creo inútiles; pero yo supongo por un momento que se aprueba este ar
tículo;  que presentará una comisión, que probablemente será la misma, 
el proyecto de este manifiesto; que será un papel de muchi importancia  
que se somete á la censura de España y  de Europa ; su discusioú pre
sentará las mismas dificultades V aun mayores que se encuentran en 
asuntos de menor importancia, pues que ya hemos visto en la discusión 
de este dictam en á algunos señores, no diré que con intención, que han 
dicho expresiones que tienden á censurar la mayoría de las Córtes : aquí 
se ha hablado de medidas que propuso la com isión, y  que la mayoría



yo por <ni parte todas las que tiendau á sa’ v a r la p a tria
Us apruebo.

Pero supongo qu*? después de estos in co n ven ien tes e l m anifiesto se 
aprueba: entonces ?.i¿nora nadie que la prensa p erió d ica está tan d iv i
dida como todo lo demas de ia n a ció n ? Se sabe que en e lla  hay p r in c i
pios y d o ctrin as opuestas , y la prensa perió d ica ó aquella parte de ella  
L e no está bien hallada con la C o n stitu ció n  de 18 37, hara una censura  
amarga de las C o r t e s , porque el ce n su ra r y c r it ic a r  es m uy f á c i l : y bieu

Córtes e n trará n  en una polém ica con los p e rió d ico s? ¿ y  eo las pro
ducías qué efecto causará el m anifiesto ? N in g u n o .

C reo  que no debo m o lestar mas la aten ció n  del C ongreso sobre es
to, v asi ruego á la  com isión que se de ir de m a n ifie sto s; que sin p ro 
ducir nin g ú n  b ’en , podrá p ro d u c ir su discusión m ales r e a n s ,  y yo q u i
siera que no tu v ié ra m o s que a rre p e n t ir á  s. ^

Los Sres. M adoz v Góm ez B ecerra d e sh icie ro n  equivocaciones.
El Sr. F U E N T E  H E R R E R O : P o r lo m ism o que consideré de la m a

yor i m p o r t a n c i a  l a  exp o sició n  de la d ip u ta c ió n  de V a le n c ia , c o n trib u í 
a que las C ó rtes la tom aran en c o n s id e ra c ió n , porque no podía menos 
d? creer que exam inada por una co m isió n  no podia m enos de presentar 
á Y f s  Córtes y á la nación entera una especie de consuelo en e xam in ar  
la cau-a de sus ma e s ; y yo tengo una esp ecie  de satisfacció n  de haber 
s id o , por d e c irlo  a s i , la causa p rim a ria  de que se nom brara la co m isió n ,  
y que hava propuesto estas y las dem as m edidas que ha ofecido presen  
ta r, y que yo la d iscu lp o  de no haberlo  hecho hasta e xa m in ar e l e sp í
ritu  con que se h a 'la n  las Córtes.

E ntre las m edidas presentadas yo encu en tro  algunas que no son ne
ce sa ria s ; ppro el m am fiesto en que propone se desenvue.v.an las causas 
por qué hemos venido á p arar á este estado, lo cons dero , no so lam en 
te i ' r i ¡ ,  s ;no necesario en las c ircu n sta n cia s en que nos hallam os.

Señores , no hablaré de la  im p ug nación del Sr. Fontan com parando  
el manifiesto á las proclam as de los gefes p o lític o s, in ten den tes y otras 
autoridades que en v irtu d  de la ley  se h allan en diferen te  caso que no
sotros. El m anifiesto en estas circu n sta n cia s  creo que es im p o rta n tísim o  
po<-que hay opiniones errad as enteram eute acerca del estado en que nos 
haríam os’, y de los grandes m edios y recu rso s inm ensos que tenemos 
para sa v a rn o s, y es p re c s o  hacer v e r las causas de nuestros m a le s , m u 
chas de ellas venidas de fuera, de un G ab inete ve cin o  que ha s u m in is 
trado recursos á la fa cció n , y que si antes podian las Córtes tener repa
ro en que se supiera , en el dia creo que no tendráo in co n v en ien te  en 
que se haga m ención de estas ca u sa s; pero yo creo esto m uy ú til y 
conveniente para que la nación sepa los grandes esfuerzos que tiene  
que hacer para co n servar su lib ertad  y el órden que ya hem os e stab le
cido.

En cuanto á los tem ores del Sr. Góm ez B ecerra sobre la prensa pe-  
rió d ;ca. yo creo que se rv irá  tam bién para c o n te n e rla , pues que c ie r t a -  
m erre sus extravíos están causando grandes m ales, y á e lla  tal vez se 
ha debido el escanda oso suceso de A r a v a c a , pues aquella d iv isió n  no 
leia otro pa^el que el M u n d o , y todos sabemos lo su b versivo  que es.

El orador coutinuó con otras varias observaciones , expresando que 
el m anifiesto se rv iría  para dem ostrar al m undo entero el verdadero po
der y recursos de la nación , que tan m alam ente se pintan en los p erió 
dicos con colores análogos á sus m iras d iv e rs a s , y nunca con verdad: 
que e s t e  manifiesto debe contener la exp resión de las causas que produ
cen los males del p d is , y hacer v e r al m ism o tiem po que las fuerzas n a
cionales son mas que suficientes para d e stru ir á la horda feroz del P r e 
tendiente, que p r  r mas que se diga no tiene arrib a de 24 á 258 hom bres  
bien organizados y hasta unos 509  de verdaderos saltead o res, sin  órden  
ni d isciplin a ni po sib ilid ad  de tenerla jam as: al paso qué las fuerzas de 
s-?lo el e jército  son de 200 á 2¿o 9 hom bres , ademas de lo que hay los 
cuerpos fran co s, los m ovilizados y M ilic ia  nacional. C o n c lu y ó , pues, 
sus observaciones con exp resar la  necesidad de aprobar e l d ictám en  de 
la com isión.

El Sr. Góm ez B ecerra rectificó  un hecho , con lo  cu a l se suspendió  
la d iscusión .

Se leyó un dictám en de la co m isió n  de L e g is la c ió n  acerca de v a ria s  
dudós o cu rrid as en el trib u n a l suprem o de ju s tic ia  sobre las d isp o sic io -  
ciones del títu lo  v de la C o n stitu ció n  de 1812. La co m isió n  opinaba que  
por ahora debian co n tin u a r com o leyes v ig en tes todas las d isp o sicio n es  
del títu lo  v de la C o n stitu ció n  de 1812 que no e stu viesen  exp resam en 
te derogadas por la reform ada de 1837.

Después de un le v ísim o  debate quedó aprobado este d ictá m e n ; y  
anunciando el Sr. Presidente los asuntos para m añana, levantó la  sesión  á las cuatro y m edia.

M adrid  6 de Setiembre.
Dictámen de la comisión de Infracciones y  voto particular de algunos de sus individuos

La comisión de Infracciones ha visto la exposición que di
rige al Congreso el juez de primera instancia de Granadilla, 
de la que se dio cuenta en sesión de 24 de Julio inmediato, 
pidiendo en ella tuviesen las Córtes á bien declarar que el M i
nistro de la Gobernación de la Península ha cometido abuso 
en el ejercicio de sus funciones por la expedición de la Real 
órden fecha 22 de Junio  último: que por ello carece de efecto 
esta disposición, y que la acción de los tribunales quede expe
dita en cüanto á la contienda ó pleito de los dos médicos Don 
Francisco Martínez y  D. Cristóbal Rodríguez Solano para su 
decisión con arreglo á derecho: también ha visto y examinado 
los documentos justificativos de semejante pretensión.

La comisión, antes de dar su dictámen acerca del objeto 
que se somete á la deliberación de las Cortes, estima oportuno 
presentar á las mismas una sucinta relación de los hechos con
signados en la referida exposición, para de este modo juzgar y  
resolver con mas acierto en una materia tan delicada de suyo, 
diíicil y  trascendental.

Los médicos D. Francisco M artínez y D. Cristóbal Rodrí
guez Solano solicitaron y obtuvieron por formal oposición la 
dirección de las aguas minerales, el primero de Béjar en la 
provincia de Salamanca, el segundo de los de Yillavieja, pro
vincia de Castellón de la Plana: porque convenia á sus respec
tivos intereses contralaron la permuta de sus destinos, y para 
que esta tuviese toda la validez necesaria se confirmó por la 
Real órden fecha 6 de Julio del año pasado de 1853: poste
riormente se arrepintió Martínez del convenio celebrado, y 
acudió a S. M. la Reina Gobernadora pidiendo su nulidad, á 
consecuencia de lo que se expidió otra Real órden en 50 de 
Mayo de 1834, diciendo en ella que S. M. accedía á la pretensión de Martínez.

También Rodríguez Solano hizo por su parte otra pretensión en sentido inverso á la anterior de M artinez, pidiendo en 
ella la validez del contrato, por cuya razo a se dió otra Real 
órden de fecha 29 de Julio de 1855 diciendo en la misma que 
quedando las cosas en el estado que tenían, ventilasen los inte
resados sus respectivos derechos ante el tribunal correspondien
te: asi las cosas, el interesado que se creyó agraviado entabló 
demanda ante el juez de Granadilla , dió este sus providencias 
corno tuvo á b ien , y por auto de 1.° de Abril del presente año, 
repuso en la posesión del defino  de director de los baños de 

Jai a . Cristóbal Rodríguez Solano: 110 se debió aquietar 
11 semejante jurídica disposición el contrincante M artinez, 

quien al parecer debió de acudir de nuevo á S. M ., á virtud de 
ní b0| 6XRl .m*n*ster*° de la Gobernación de la Pe-
aiií» h 3 1 , ea. ,°l en de 22 de Junio  próximo pasado
T I ^  d d  reclamante f j r  que / l a  le-

tí ; / 0lr rS° P0 ,ít!c0 ,de ,a provincia de Cáceres.rrEl Excelen- 
cl0™i j ' n C''etaT  de Estado y del Despacho de la G oberua- me di/0 1* .e‘ll!lSU a > con fecha 22 de Junio  próximo pasado, 
L d ! ' r J 0SlgU,e,UJe.: «o  d ado cuenta á S. M. la Reina G o b ed  

e un expediente instruido con motivo de la providen

cia dictada por el juez de primera instancia de Granadilla, 
mandando dar posesión del destino de médico director de las 
aguas minerales del pueblo de Baños de Bejar á D. Cristóbal 
Rodríguez Solano, en perjuicio de D. Francisco Martinez que 
lo obtenía por Real nombramiento.

Enterada S. M ., y con presencia de los antecedentes y  de 
las Reales órdenes de 50 de Mayo de 1854, 6 de Abril y 29 
de Julio de 1855, por las cuales declarándose nula la permuta 
que con Real aprobación tenían hecha los referidos D. Fran
cisco M artinez, médico director de las aguas minerales del 
pueblo de Baños de Bejar, y D. Cristóbal Rodríguez Solano, 
que lo era de los de Villavieja en la provincia de Castellón, se 
mandó que pasasen e>tos interesados á ocupar ios respectivos 
destinos para los cuales habían sido primitivamente nombra
dos, á saber: Martinez á Baños y  Rodríguez Solano á V illa- 
Vieja, sin perjuicio de que ventilasen sus respectivos derechos 
en el tribunal competente, se ha servido S. M. declarar que el 
juez de primera instancia de Granadilla se ha excedido en sus 
facultades, en atención á que el litigio consentido por la Real 
órden de 29 de Julio de 1825 nunca debió entenderse sino con 
respecto á los perjuicios á cuya reclamación hubiese derecho 
entre los contendentes, por el dolo, mala fe ú otros vicios que 
hubiesen podido mediar en sus contratos; pero de ningún mo
do respecto de la posesión de un empleo público que es de libre 
disposición del Gobierno.

Por tanto es la voluntad de S. M. que proceda V. S. inme
diatamente á poner en posesión de su destino de director dé las 
aguas del pueblo de Baños de Bejar á D. Francisco Martinez, 
usando , si fuere necesario, del lleno de su autoridad para dar 
cumplimiento á esta disposición. De Real órden lo comunico á 
Y. S. para su inteligencia y efectos consiguientes; advirtióndo- 
le que con esta fecha se pasa el expediente á la secretaría del 
Despacho de Gracia y Justicia para los efectos que hayan lu
gar con respecto al juez de primera instancia de Granadilla.

Traslado á V. la precedente Real orden para que asi en la 
cuestión de quién debe ser el médico director de los Baños, 
como en todo negocio que por su naturaleza sea gubernativo, 
se abstenga en lo suceúvo de introducirse propasando las es
trictas funciones de juez, é invadiendo las atribuciones de la 
autoridad política.— Dios guarde á Y. &c.—Cáceres 4 de Julio 
de l857.zzAntonio López de Oclioa.rrSr, Juez de primera ins
tancia de Granadilla.

Con esta ligera reseña entra la comisión á dar cuenta y  á 
manifestar brevemente los fundamentos de su opinión : la bue
na distribución de los poderes que forman la máquina política 
es sin duda el punto cardinal de toda ley fundam ental; el 
equilibrio de estos poderes es el mas firme apoyo que recípro
camente se prestan, y por esta razón los excesos de cada uno de 
ellos en el uso de las facultades conferidas vendrán á ser los 
medios mas adecuados para la destrucción de la Constitución. 
Esta doctrina tan general como segura es de todo punto apli
cable al easó que en este momento ocupa la atención de las Córtes.

La disputa ejercitada éntrelos dos médicos trae su origen de 
un contrato que celebraron según y como les pareció : pues 
ahora b ien, si las diferencias que puedan tener los ciudadanos 
entre sí respecto al cumplimiento de sus mutuas convenciones, 
á su subsistencia ó invalidez, están sometidas á la decisión del 
poder judicial, independiente y separado del ejecutivo, toda 
vez que este quiera conocer gubernativamente de aquellas, en
tonces se verifica invasión de poder, se resienten todos, pier
den su nivel y la Constitución se desconcierta. Si el médico Mar
tinez no contaba con la aptitud legal suficiente para contratar, 
si tenia una razón, causa ó motivo bastante para anular el con
venio , e.5ta pretensión de nulidad, como todas las de su clase, se 
debió someter al fallo del juez, y  hé aqui la razón por que la 
comisión se atreve á calificar y califica de abusiva la Real órden 
expedida por el ministerio de lo Interior en 30 de Mayo de 1834.

Aun hay mas; el mismo poder ejecutivo reconoció v irtual
mente el desacierto con que habia procedido al comunicar la 
anterior disposición, cuando sobre este mismo negocio dió la 
otra Real órden de 26 de Julio de 1855, reducida á que las 
cosas permaneciesen en el estado que tenían, y que los interesa
dos ventilasen sus derechos respectivos ante el tribunal compe
tente; asi lo han verificado , no solo con arreglo á lo prevenido 
en esta última disposición, sino teniendo por norma y base la 
ley fundam ental, que confiere al poder judicial la mas amplia 
independencia: por esta razón la comisión no concibe cómo el 
mini ,tro de la Gobernación de la Península ha podido expedir 
la Real órden de 22 de Junio del presente año , queriendo in 
validar las providencias judiciales, especialmente en un nego
cio sometido ya al fallo de los tribunales; opina pues la comi
sión por las razones expuestas, y dejando para el discurso de la 
discusión el oportuno análisis de la Real órden de 22 de Junio 
citada , que el ministro de la Gobernación de la Península ha 
cometido exceso de poder invadiendo las atribuciones del judi
cial: que ha por esto infringido la ley fundamental del Estado; 
y de consiguiente cree la comisión haber lugar á exigir al dicho 
Secretario de la Gobernación de la Península la responsabilidad 
á que se haya hecho acreedor por expedir la repetida Real ó r-  
deu de 22 de Junio del presente año. Las Córtes sin embargo 
en su sabiduría determinarán lo mas acertado. Palacio de las 
mismas 25 de Agosto de l857.=:José de la Fuente Herrero.— 
Jaime Monterde.zijosé López Pedrajas. := Joaquín Perez de A r-  
rieta.~Juan Gerónimo de Ceballos, secretario.

Los individuos de la comisión de infracciones que suscri
ben , no pueden convenir con el dictámen de sus compañeros, 
hasta que oyéndose al Gobierno y remitiendo este los antece
dentes que haya en el asunto, puedan formar juicio exacto de 
los hechos. Las Córtes pueden por consiguiente ó decidir con lo 
que una sola parte manifiesta , ó hacer que para oir á ambas, 
conociendo todos los pormenores del asuuto, se reclame del Go
bierno el expediente, y vuelva todo á la comisión para que con 
vista de lo que el Sr. ministro manifieste, se proponga á las 
Córtes el dictám en; que es por ahora el de los que firman. M a
drid 50 de Agosto de 1857.“ francisco de P. Castro y Orozco.— 
Miguel Cabrera de Nevares. r= Pedro Clemente Ligués.

Dictámen de la comisión especial de M oneda , leído en la 
sesión de ayer .

La comisión especial de Moneda ha examinado una exposi
ción de la junta de comercia de M álaga, en la que solicita que

se permita Ja 11 >re introducción y circulación en la renuismar 
de la de los antiguos Estados de la América española , y tam 
bién las que con el mismo objeto han dirigido posteriormente 
á las Córtes las de Jerez de la Frontera, Yalencia y Barcelona,

Este negocio, de la mayor importancia considerado econó- 
mica y políticamente, debe llamar mucho la atención del Con
greso; porque si bien conviene atraer á nuestro suelo metales 
preciosos, y facilitar el comercio con el aumento de este objeto 
de cam bio, acarreada por otra parte funestas consecuencias la 
libertad absoluta de circulación que se solicita. La moneda , sig
no de valores determ inados, y cuya fabricación es derecho ex
clusivo de la soberanía, debe estar garantida en su tipo y  ley 
por el Gobierno que la emite, porque en ella deposita el públi
co su confianza, y su seguridad el comercio: por esto las na-? 
ciones no admiten como propia en su tráfico interior la mone
da extrangera sino provisionalmente y en casos excepcionales. 
81 se abriese la puerta á semejante circulación, bien pronto se 
inundaría la España de moneda falta en su peso ó ley, defrau* 
dando á los tenedores de una parte de sus intereses, y produ
ciendo insensiblemente á la nación entera un desfalco difícil de 
reparar: ademas de que circulando por su valor monetario ó 
representativo, y no por el intrínseco, se privaría al tesoro pú
blico del derecho de braceage y del de señoreage si se resta ble*» 
cíese este último, paralizando ó arruinando completamente 
nuestras fábricas ó casas de moneda.

La franquicia de dicha circulación por su valor repre^en- 
t itivo concedida ya por el Gobierno a las islas de Cuba , Puer
to Rico y Filipinas, y la que parece va á concederse también 
á las islas Canarias, cualesquiera que sean los motivos que ha
yan impulsado esta determinación, de los (pie la comisión pres
cinde por ahora, no es en manera alguna adaptable á la Pe
nínsula , porque para ello no median los mismos motivos de 
posición geográfica, de comercio directo y comunicación inm e
diata con los continentes americanos, que las pone en la ne
cesidad de te er que recibir monedas de aquellas repúblicas en 
retorno de sus productos y saldos de cuenta con sus correspon
sales. Por las razones indicadas, y después de haber meditado 
con detención sobre este punto, la comisión somete á la delibe
ración de las Córtes el siguiente proyecto de decreto:

A rt. í.°  Se permite la entrada y libre circulación en Espa
ña de las monedas de oro y de plata de los E tados de la anti
gua América española , como pasta ó metales no amonedados, 
y  de ningún modo por su valor representativo, para que como 
mercancía y á precios convercionales corra en el c o m e r c io ,  no 
admitiéndose ni pagándose con ella en ninguna de las tesore
rías públicas, establecimientos y dependencias nacionales.

A rt. 2.° Para que el público y el comercio tenga siempre 
un conocimiento en esta materia que les precava de sufrir que
branto en sus intereses, el Gobierno , encargado de velar siem
pre por los generales del pais, cuidará que de tiempo en tiem
p o , oido el parecer del ensayador mayor del reino, se anuncie 
el valor intrínseco o como metal de las monedas, cuya admi
sión se permite como pasta ó metales no amonedados.

Las Córtes, sin embargo, resolverán lo que les parezca mas 
acertado. Madrid 28 de Agosto de 1857. =  Pedro Gil. =  An
drés Alcon.=:Juan de M uguiro.z:Felipe Gómez Acebo, secre-* tario.

Dictámenes aprobados sin discusión en la sesión de ayer.
1.° El Gobierno ha remitido á las Córtes, y estas determi

naron que pasase á la comisión de Crédito piiblico, el expediente 
original promovido por D. Manuel N avarro , arrendador de 
las rentas decimales de la diócesis de Badajoz en los años desde 
1829 al de 34- El objeto de este expediente se reduce en el dia 
á que se admita en pago de un alcance por aquel concepto que 
asciende á 2503 rs., una cantidad igual en créditos de la deuda 
consolidada. Este interesado, recordando sus servicios por la 
causa pública y sus padecimientos, de lo que sin duda hay 
pruebas muy auténticas y  muy recomendables en el expediente 
expuso al Gobierno que habia satisfecho puntualmente las can
tidades del arriendo, á pesar de los infortunios de su contrato 
hasta que la esterilidad de la cosecha de 1854, último año del 
arriendo, le constituyó en una imposibilidad inevitable: añadió 
que era acreedor al Estado por cantidades de suministros pró
ximamente iguales á las de su adeudo, y solicitó que se le com
pensasen unas con otras; y  aunque el expediente arrolaba una 
instrucción favorable á sus designios, el Gobierno no tuvo por 
conveniente acceder a su instancia, y solo le concedió un plaxo para que pudiese satisfacer á su alcance.

E 11 este estado D. Benito Navarro y  Don Benito Yelasco 
hijo y hermano político de D. Manuel N avarro , expusieron 
que á este se le habían vendido ¿a todos sus bienes para cubrir 
el importe de su crédito; mas sin embargo con el objeto de re
parar para lo sucesivo la reputación de su padre y hermano, tan 
digno por sus inculpables infortunios de su consideración y de 
la del Gobierno, estaban prontos á satisfacer el crédito con 
efectos de la deuda consolidada. El Gobierno continuó la ins
trucción del expediente bajo este concepto, oyó á las oficinas 
del Gobierno, oyó también á una comisión compuesta de lo* 
Sres. Canga Arguelles, Piuilla y Torres, y todos informaron 
que parecía muy atendible la indicada oferta de pago, parti
cularmente cuando resultaba que la Hacienda habia vendido ya todos los bienes del D. Manuel Navarro.

En vista de todo la comisión de Crédito público es de dic
támen que por el descubierto que resulte contra este interesa
do se admita una cantidad igual en efectos de la deuda conso
lidada, por cuyo medio el Estado remedia hasta donde es po
sible su quebranto, consigue una ventaja de que ya no habia 
esperanza por el estado á que aquel habia quedado reducido, 
amortiza un capital que devenga Ínteres, y proporciona al 
mismo tiempo al interesado D. Manuel Navarro una gracia <í 
que sin duda le hacen acreedor sus padecimientos y servicios. 
Las Córtes, sin embargo, podrán determinar lo que les parez
ca mas conveniente. M adrid 28 de Agosto de i857.z=Pablo Tor
reas y  Miralda.—Manuel Cantero.zzManuel L. de Echevarría.^ 
Juan de Muguiro.rzManuel Alvarez García.zrAlejandro Mon.^: Felipe Gómez Acebo.

2.° La comisión especial de Pensiones ha examinado «na 
instancia documentada que Doña Francisca , Doña Ana y Do
ña Dolores Blanco dirigen á las Córtes para que se dignen 
concederles una corta pensión , según se ha verificado ya coa 
otras huérfanas , que mas ó menos dependientes de hermanos 
oficiales que han perecido en los combates contra la facción li
berticida , han sido aténdidas por el Gobierno con una asigna-



<cton gratuita , equivalente á la viudedad que corresponde á laí 
que pierden sus maridos en acción de guerra.

La comisión, si bien tiene por base en sus resoluciones la 
rúas severa economía , como principio reclamado por la penu
ria del tesoro nacional, no puede sin embargo desentenderse de 
la obligación que la impone la justa y  patriótica consideración 
de mirar con interés las familias de aquellos valientes que dan 
gustosos la vida por la libertad de su patria : los elogios da
dos por el inspector de caballería D. Valentín Ferraz al ofi
cial de dicha arma D. Ju lián  Blanco, hermano de las expo
nentes, proclaman el mérito sobresaliente que distinguia á este 
bizarro joven, y la descripción del último combate que sostu
vo con la facción de Cabañero, á cuyas manos pereció , prue
ban el valor denodado con que sostuvo el honor de las armas 
nacionales.

Por todo lo que la comisión tiene el honor de proponer á 
las Cortes se sirvan conceder d las huérfanas Doña Francisca, 
Doña Ana y  Doña Dolores Blanco una pensión de 5 rs. d ia
rios que disfrutarán mancotnunadamente.\ Las Cortes sin em
bargo determinarán lo que estimen mas justo.

Palacio de las mismas 25 de Agosto de i  85 7.^Domingo 
Fontan.—José Espinosa de los Monteros.—José Moure.—M. de 
Vereterra.zzJaime Montcrde.—Juan Bautista Osea.—Antonio 
Verdejo, secretorio.

5.° La comisión de Hacienda ha examinado la exposición 
d irig ida por los carteros guarda-celadores de la renta de cor
reos de eúa corte, pidiendo se les exima del pago de contribu
ción del subádio mercantil por la doble razón de considerárse
les como empleados públicos con fuero privativo y  correspon
diente escala de ascenso, y no poder aumentar la cuota señala
da por cada carta como lo prescribe el art. 15 , título 22 de la 
ordenanza general de correos.

La comisión, reconociendo la fuerza de estas razones, opi
na que el Congreso está en el caso de acordar que los carteros 
guarda-celadores de la renta de correos no deben estar com
prendidos en la contribución del subsidio mercantil. Las Cortes 
siu embargo en su sabiduría resolverán lo mas conveniente.

Palacio de las mismas 5 de Setiembre de 1857.—Joaquín 
María de Ferrer.—J. de Santa Cruz.—Pablo M atheu.—M iguel 
Alejos Burriel.zzll. M. Calatrava.i^Mateo M iguel A illon.—Pas
cual Madoz, secretario.

4°. La comisio-i especial de Pensiones ha examinado el expe
diente instruido por el Gobierno y trasladado d las Cortes, re
comendando la solicitud de Doña Josefa López P into , para que 
en uso de sus facultades remuneren con una pensión los méri
tos, servicios y horóicos padecimientos de la fam ilia de esta in 
teresada, y la socorran en su estado de horfandad y pobreza.

Esta infeliz perdió en l8 í0  un capital de 156,846 rs. vn. 
en casas y otras lincas que se le demolieron para mejorar la 
fortificación de la plaza de Cartagena: todos sus hermanos sir
vieron gloriosamente á su patria y d la causa de la libertad é 
independencia nacional, siendo sacrificado bárbaramente en de
fe n sa de ella con el general Torrijos, D. Juan  López Pinto 
en 185L Esta huérfana no estuvo exenta de prisiones y  pade
cimientos por igual causa en el interregno constitucional: goza 
una reducida viudedad de ocho reales d iarios, correspondiente 
al últ imo empleo de su difunto padre.

La comisión , bien convencida de que median razones de jus
ticia en favor de esta interesada, propone á las Cortes se la con
ceda por vía de pensión la cantidad de 6600 rs. vn. anuales, 
perdiendo su actual viudedad, y  reservándola el derecho á in - 
de rn nizacion por el capital en casas y  mas fincas de que va he
cho mérito. La comisión cree tanto mas justa dicha pensión, 
cuanto ademas de ser el equivalente á la viudedad de su her
mano \el coronel de artillería sacrificado con el general Torrijos, 
proporciona al erario la economía de la viudedad que la inte
resada disfruta , que importando 2920 rs., solo se la conceden 
5680 por las poderosas razones que van indicadas. Las Cortes 
sin embargo acordarán como siempre lo mas conveniente. Pa
lacio de las mismas 4 de Setiembre de 1857.—Domingo Fontan.— 
M. de.Veretcrra. —José Espinosa de los M onteros.—Juan Bau
tista Osea.—Jaime Monterde.— José Moure* =Antonio Verdejo, 
secretario.

Sabemos de un modo positivo que la facción de Zariáte
tegui se presentó el dia 5 al frente del fuerte del Burgo de Os- 
m a, contra el cual se dirigieron 20 ó 2/\ cañonazos con tres 
piezas de artillería que llevaba, pero á las pocas horas se reti
raron los rebeldes con pérdida de tre; artilleros muertos y al
gunos heridos. El coronel Aspiroz parece que fue nombrado 
comandante general de la provincia de Segovia, de cuyo desde
ño hizo dimisión con el noble objeto de no separarse de las ope
raciones, y  el Gobierno aceptó la renuncia. Podemos asegurar 
que el brigadier D. Francisco Valdés ha recibido órdenes para 
marchar adonde se halle la división de C astilla , y  que ha con
testado que lo verificará tan pronto como llegue el gefe que 
debe relevarle (que ya está nombrado) en el imprimante encar
go que desempeña como comandante general de la provincia de 
Cuenca. (C orr e sp . pa r t i cu la r . )

J u n ta  su p e r io r  d e  e n a j e n a c i ó n  d e  e d i f i c i o s  y  e f e c t o s  d e  l o s  
c o n v e n t o s  su p r im id o s .

Con arreglo á Reales órdenes, y  en virtud de acuerdo de 
la junta , se vende en pública subasta el metal de todas las cam
panas de los conventos suprimidos del reino , á excepción de 
las que pertenecen á los relojes de torre, y  una por cada iglesia 
de los mismos que se destine a parroquia ó al culto; y  su r e 
mate se verificará el miércoles 27 del corriente mes de una á 

os de su tarde en los estrados de la ju n ta , casa que fue con
vento de monjas denominado de Sta. Ana en la calle del Prado 

e esta corte, bajo las reglas y  condiciones que se hallan de 
manifiesto al público en la secretaría de la misma. M adrid 6 de 

etiembie de 1857.—El secretario de la ju n ta , José Fernandez 
de la I-Ierran.

R e g l a s  qu e d e t e rm in a n  e l  m odo  , f o r m a  y  s o l em n id a d e s  c o n  
qu e  s e  c e l e o r a r a  la subasta y  r em a t e  d e l  m e t a l  d e  la s  
c a m p an a s  d e  lo s  c o n v e n  ¿os su p r im id o s  d e l  r e in o .
1.a Se señala para dicho remate el dia 27 del corriente, y  

hora de la una á las dos de su tarde, celebrándose el acto en los 
estrados de  la ¡unta en el edificio que fue convento de monjas 
denominado de ^ta. Ana , en la calle del Prado de esta corte.

2 .a DeMe lioy hasta la enunciada hora del remate se reci

birán en la secretaría de la junta las proposiciones que por es
crito se hagan para la compra de dicho metal.

5.a Para que estas proposiciones sean adm isibles, se harán 
ó se supondrán hechas con conocimiento de las condiciones 
del remate; deberán exceder del precio de 250 rs. por quintal 
de m etal, pagaderos en dinero metálico sonante, respecto á ha
llarse ya ofrecida dicha cantidad, y  se acompañará á ellas una 
garantía con firma de persona ó casa de conocido y  suficiente 
arraigo ó crédito en esta corte , que asegure el cumplimiento de 
la oferta.

4 .a Las proposiciones que no contengan estas indispensa
bles circunstancias, se estimarán inadmisibles , y  no causarán 
efecto alguno.

5.a Durante el acto del remate se adm itirán pujas y  mejoras 
á la llana por escrito ó de palabra, con tal que los sugetos que 
las Bagan exhiban en el mismo acto la garantía requerida en 
la regla 5.a

6 .a Si ocurriere el caso de haberse hecho dos ó mas propo
siciones iguales por escrito, y quedaren sin m ejora, se verifi
cará el remate por la cantidad ofrecida en ellas, y después se sor
teará su adjudicación entre los interesados que las hubiesen pre
sentado, ó podrán estos asociarse ó convenirse como estimen en 
el mismo acto. Si no hubiere este avenim iento, se procederá al 
sorteo , haciéndose del modo que allí mismo se convenga entre 
la junta y  dichos interesados.

7.a Para la conclusión del remate el presidente 6 individuo 
de la ju n ta , que por su falta presida el acto, dispondrá que 
llegada la indicada hora de las dos de la tarde se den por el es
cribano , que actúe en é l , las tres voces , á la prim era, á la se
gunda y  á la tercera, en la cual se entenderá concluido y  cerra
do definitivamente el remate. Madrid 6 de Setiembre de 1857.— 
Ju lián  Yagiie. zzFrancisco Martínez de Larrad. = Víctor López 
de Molina. — Antonio García Blanco.—José V id a l.— José Fer
nandez de la H erran, secretario.

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta y  re
mate del metal de las campanas de los conventos supri
midos del reino.

1.a Verificado el remate en el modo y  forma y  con las so
lemnidades requeridas en las reglas fijadas para su celebración, 
se entenderá único y cerrado sin opcion á nueva puja ni mejora.

2 .a El expresado remate quedará sometido á la  aprobación 
de S. M . , sin la cual no causará efecto alguno.

5.a Obtenida la indicada Real aprobación , la persona á cu
yo favor hubiese quedado el remate hará depositar en el banco 
español de S. Fernando la cantidad de 500© rs. vn. en dinero 
efectivo dentro de las 48 horas inmediatas á la notificación que 
se le haga de dicha aprobación, y este depósito constituirá la 
fianza para la seguridad del contrato.

4.a El metal de las campanas será entregado al comprador 
ó á sus representantes en los puertos de mar que siguen: Bar
celona , Tarragona , Mahon , Valencia , Alicante , Cartagena, 
A lm ería, M álaga , C ád iz, S ev illa ,  V ig o , C oruña, Gijon y  
Santander.

5.a El Gobierno será árbitro de reunir y  entregar al corii- 
prador en cada uno de dichos puertos la porción de metal que 
le convenga.

6.a El comprador, dentro de los ocho dias siguientes al de 
la notificación de la aprobación del remate, pasará nota á la 
junta de los sugetos que tengan su representación en cada uno 
de dichos puertos, y  á quiénes se ha de entregar el metal que 
en ellos se reúna.

7.a El expresado comprador podrá éxigir la entrega de 
cualquier número de campanas en los puntos en que se hallen, 
con tal que las pida á la junta con la antelación necesaria ; pe
ro en tal caso se hará cargo de ellas en los mismos puntos, sin 
demandar ni adquirir derecho por esta razón á rebaja alguna 
del precio contratado.

8 .a El peso del metal se hará en el acto de su entrega á pre
sencia del comprador ó de sus representantes, y  de una comi
sión de la junta de enagenacion de conventos en los puntos 
que la h a y a , y  donde no , de un delegado de la de la provincia 
á que el punto de entrega corresponda, del procurador sindico 
de este y del empleado en ejercicio de la Hacienda pública mas 
graduado que haya en él.

9 .a La extracción del reino del metal de las campanas será 
libre de todos los derechos nacionales y  municipales por tiempo 
de seis meses después de su entrega a l comprador ó sus repre
sentantes.

10. Considerando el extravío que pueden sufrir las órdenes 
y  comunicaciones, y  las dificultades del apeo y  conducción de 
de las campanas, se fija el término de cuatro meses con poste
rioridad á la aprobación del remate para verificar la entrega 
del metal en los puntos designados. Pasado este término el com
prador será árbitro de recibir ó no las campanas que se pre
tenda entregarle.

11. No podrá el comprador ni sus representantes repugnar 
la admisión de las campanas que dentro del prefijado término 
se le rntreguen á pretexto de ser inferior en calidad su metal, 
ni poique se hallen quebradas, pues que se enagenan como plan
cha , y  no como efecto fabricado.

12. El pago del metal de las campanas, al precio en que 
quede rematado, se ha de verificar precisamente en esta corte, 
y en dinero metálico, al contado.

15. Para ello los representantes del comprador darán á las 
juntas ó comisiones que les entreguen el metal un recibo expre
sivo del dia de la en trega, número de qu intales, arrobas y  l i 
bras de este, y  la cantidad de su im porte, que deberá ser sa
tisfecho á su v is ta , ó á los ocho dias de ella indispensablemen
te. Con este objeto cada uno de dichos representantes ha de ser 
garantido por persona ó casa de esta corte á satisfacción de la 
ju n ta , sin cuyo requisito no se expedirá la orden de entrega á 
su favor.

14. Verificada la entrega y  pago total délas campanas, se 
dejará á disposición del comprador el depósito de los 500© rs. 
referidos de la fianza, que podrá también destinarlo para el 
último pago.

15. Los gastos del remate , que se ha de celebrar ante escri
bano público, y  los de la escritura de fianza, con la copia de 
ella debidamente requisitada, que se ha de entregar á la junta, 
serán de cuenta del comprador. — M adrid 6 de Setiembre de 
í8 57 .~ Ju lián  Yagúe. —Francisco Martínez de Larrad.—Víctor 
López de Molina. —Antonio García Blanco.—José V id a l.—José 
Fernandez de la H erran , secretario.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido 
los IB premios mayores de los 800 que comprende el sor
teo de este dia,

NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

1 5 .2 6 5 .. . .  8000 ps. fs . . Soria.
5,152. . . .  2000............. Badajoz.

1 8 .7 3 7 .. . . ....... 1000............. Cádiz.
4 .5 8 9 . . . .  1 0 0 0 . . .........  Vitoria.

1 6 .4 5 8 .. . . ........1000 ............. Escorial.
1 1 .7 4 7 . . . . ....... 1000............. Madrid.
17,076......  500.............. Toledo.
1 5 .0 4 6 .. . . ..........500............  Madrid.
6 .0 6 1 . . . .  500............  Cádiz.

1 6 .5 2 0 .. . . ..........500............  Zaragoza.
1 5 .2 7 7 . . . . ......... 500............  Madrid.
8 ,170___  500.............. Cádiz.

19,274. • - •..........500............  Sevilla.
1 8 .5 6 7 .. . .  500............  Zamora.
1 4 .7 2 5 .. . .  500............  Madrid.
1 5 .5 7 9 .. . .  500............  Idem.
2 0 .9 4 6 . . . .  5 0 0 . . . . . . .  Badajoz.
1 4 .7 6 7 .. . .  500............  Madrid.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha de 
verificarse el dia 21 de Setiembre próximo, sea bajo el fondo de 
56000 pesos fuertes, valor de I4OOO billetes á cuatro duros 
cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 600 premios 
42000 pesos fuertes, en la forma siguiente:

Premios. Pesos.

A................ de .. 12000 ps. f s . . . .  12000
A...............  de ...... 4OOO.................  4OOO
2 ............. .. de....... 1000................. 2000

A4...............  de..........500................. 7000
45 ...............  de..........10 0 ................. 45OO
64...............  de.. 50   5200

 475...............  de ............20................. 9500

600 420OO
Los I4OOO billetes estarán subdivididos en la clase de cuar

tos, á veinte reales cada uno de ellos, los que se despacharán 
en las administraciones dé loterías nacionales; por cuyo medio 
podrán interesarse por entero, mitad ó cuarta parte, segunaco* 
modase á los jugadores.

A l dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido premio, 
y  por ellas, y  no por ningún otro documento, se satisfarán las 
ganancias en las mismas administraciones donde hubiesen sido 
expendidos los billetes, con la puntualidad que tiene acredita
do este establecimiento nacional.

Bolsa de M a d r id ._ _  C o tiz , d e  ayer d  la s  t r e s  d e  la  ta rd e •

EFECTOS PUBLICOS.
Inscripciones en el gran libro á 5 p. 100, 00.
Títulos al portador del $ p. 100, i8§, f ,  *  y 18 J  con cupón al contado: 

18 * , * .  19 i . *8* y 19 I  á v. f. ó v o l.: aof á 40 d. f. ó vol. á prima de
£ p. 100 con cupón.

Inscripciones en el gran libro á 4 p. 10 0 . 00.
Títulos al portador del 4 p. roo, T8£ y i8 |  con cupón al contado.
Vales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de $ p. 100 á papel, 00.
Idem sin ínteres, y 5$ ai contado: 5 * ,  f  y á v. f. ó vol. 6| y 

idem á prima de J , f  y $  por roo.
Acciones del banco espaf.ol ,0 0 .

CAM BIOS.
Lóndres, á 90 dias, Barcelona, á pesos fuer* M álaga, a b.

34¿. tes, 4^ b. Santander, 2 J  dio. id.
París, 14-1,5. Bilbao, i |  id. Santiago, 1  d.

, t Cádiz, 2é id. Sevilla, 2 b.
Alicante, á corto pía- Coruña, *  id. Valencia , 2$ id.

í a » i b .  Granada , § id. Zaragoza, 1 *  id.
descuento de letras, á 5  p. 100 al año.

B olsa de M ad rid .«».C o //2. d e  hoy d  la s  t r e s  d e  l a  t a r d e *
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 p. 100, 00.
Títulos al portador del 5  por 100, 18 y 18* con cupón al contado: 18 y 

187 á v. f. ó vol.: 2 o | , i  , 19 , | , 20 y 2o| á v. f. ó vol. á prima de i, 
tres octavos, £#y f  por Too con cupón.

Inscripciones en él gran libro á 4 p. 10 0 , 00.
Títulos al portador del 4 p. 100 , co.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, ¿ | ,  $y  6 tres dieziseisavos á v. f. 6 vol. á prima de J, 

|  y tres octavos por ico.
Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS.

Ldndres,, á 90 días, Barcelona , á pesos Málaga, 2 b.
34B fuertes, 4 J b. Santander, 2 J  din. Id.

Paris, 14  á 15 . Bilbao, i f  id. Santiago, 1 d.
Cádiz, 2i  id. Sevilla, 2 b.

Alicante, á corto pía- Coruña, tres octavos id. Valencia, 2* Id.
zo, 2 b. (Granada, tresoctavos’id, Zaragoza, 1 }  id.

Descuento de letras, á 5 p. 100 al año.

 TEATROS.
PRINCIPE. A  las ocho de la noche.

LA CENERENTOLA, 
ópera en dos actos, del célebre maestro Rossini.

CRUZ. A  las ocho de la noche. Se ejecutará una variada 
función compuesta de las piezas siguientes: Se dará princi
pio con

EL MARIDO Y  EL AM AN TE, - — '
comedia nueva en un acto, del célebre Scribe.

Seguirá un intermedio de baile.
A  continuación la interesante comedia en dos actos, titulada 

NAPOLEON LO MANDA.
Después otro intermedio de baile; terminando la función 

con la graciosa comedia en un acto, titulada 
PADRE E H IJO, 

que ha merecido la mayor aceptación en sus anteriores repre
sentaciones.


